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LUFTHANSA CARGO AKTIENGESELLSCHAFT es una sucursal | extranjera 

domiciliada en el Ecuador en Noviembre/2009, cuya Casa Matriz está en Frankfurt, 

Alemania. 

La actividad de la empresa está constituida por la prestación del servicio de transporte 

aéreo internacional de carga. 

En la venta de sus servicios, Lufthansa utiliza la gestión de ventas de las agencias de 

carga constituidas legalmente y que deben estar registradas y aprobadas por la 

Internacional Air Transport Association ( IATA ), entidad internacional con sede en 

Ginebra, que regula la actividad de las agencias de carga frente a las| aerolíneas, 

garantizando la relación entre estas, incluyendo el área financiera, es decir su puntual 

pago. 

Nota 1. ACTIVOS FINANCIEROS.- 

A) Efectivo y Equivalentes de Efectivo.- El valor de USD20,373 co esponde al 

saldo del movimiento bancario realizado en el mes de diciembre. 

pagados dentro de los 15 días del mes siguiente. Debemos aclarar que las 

agencias realizan el pago directamente a la JATA que es 
internacional con sede en Ginebra, Suiza por lo que se constituye en la garantía 
de estos pagos, debido a que toda agencia de carga para iniciar relaciones 
comerciales con las aerolíneas, debe necesariamente afiliarse a la IATA previo 
cumplimiento de todos los requisitos que ésta establece a nivel mundial. 
Adicionalmente la IATA en el Ecuador exige una garantía de una empresa 
aseguradora particular. 

En consideración a la aplicación de la NITF 7, debemos indicar que, por todas las 

aclaraciones arriba indicadas, consideramos que no es pertinente realizar ninguna 

provisión por cuentas incobrables, ya que la IATA nos asegura el pago |completo de 

todas las agencias de carga.
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Nota 2. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES.- 

La cuenta Crédito Tributario a favor de la empresa (IVA) aparece con un valor de USD 

54,747 y corresponde al IVA del combustible comprado por la acrolíneas pol el que 
hemos solicitado su devolución al Servicio de Rentas Internas amparados en el Artículo 

182, inciso 5” del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, publicado en el Registro Oficial Nr. 434 del 26 de abril/2011 y que ¡está en 

proceso de aprobación en las oficinas del SRI. 

Nota 3. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR.- 

Corresponde a las cuentas por pagar a proveedores por los servicios y bienes adquiridos 
para el funcionamiento operacional y administrativo de la compañía cuyos pagos se 
realizan a través del Agente General. 

Nota 4. CAPITAL.- 

El valor de la cuenta Capital Suscrito o Asignado aparece con USD 16.000,00 y 
corresponde al valor del Capital fijado por la Superintendencia de Compañías |y que se 

encuentra pagado en su totalidad. 

Debemos indicar que durante el año 2015 la compañía no realizó ningún aumento de 

capital. 
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